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Unidad ll y lll

José Alberto Ton Sánchez 

FUENTES FORMALES DEL DERECHO
ROMANO

LA FAMILIA

Las fuentes formales son los modos
institucionalizados por los que la norma 
 jurídica se objetiva

FUENTES DE PRODUCCIÓN Inicio y extinción de las personas físicas

LA DOMUS ROMANA PARENTESCO MATRIMONIO OTRAS UNIONES DE CARÁCTER MARITAL

Las fuentes de derecho son:

La historia del Derecho Romano, se compone de dos
partes

Es decir 

Era Son los Se llevá a cabo Consentimiento Estás uniones son:

La costumbre  La doctrina 
HISTORIA EXTERNA HISTORIA INTERNA

Todo el derecho de que hacemos uso se refiere a las 
personas, a las cosas o a las acciones

La casa unifamiliar romana de familias 
de nivel económico alto

Lazos que unen a los distintos 
miembros de una familia

Con las reglas del derecho civil romano. Las personas deben expresar libremente su 
consentimiento para llegar a realizarlo.

El concubinato El contubernio El matrimonio sine conubio

La jurisprudencia La ley
Encontrando las siguientes fuentes: Constituye el derecho privado, algunas de ellas son: En cuanto a 

Partes comunes de la casa romana TIPOS
Su fin 

"Conubium" es 
Es una Es aquella Unión que 

Fuentes formales del derecho Fuentes históricas del derecho Fuentes reales del derecho  La costumbre El senadoconsulto La constitutio Los edictos de los magistrados A las personas: varían según la categoría, libres,
libertos, ciudadanos, extranjeros, padres, hijos de
familia, adoptados, etcétera.

A las cosas: muebles o inmuebles, corporales 
o incorporales, divisibles o indivisibles, 
fungibles o no fungibles.

A las acciones: son los medios legales que permiten
perseguir en juicio lo que se nos debe, o hacer
respetar y valer nuestros derechos.

Impluvium: pequeño estanque para 
recolectar agua de la lluvia.

Atrium o patio interior Taberna o local comercial Cognatio Agnatio
Era la procreación de hijos.

La aptitud legal para estar en posibilidad 
de contraer las iustae nuptiae

Unión marital de orden inferior 
al iustum matrimonium

Unión entre esclavos o entre un 
libre y un esclavo.

Se celebra entre personas 
que por alguna razón no 
gozaban del conubium

Son las Son Conformada por La iurisprudentia Fue Ejemplo: Papiano define los edictos 

El derecho Romano 

Peristilum: patio con jardín 
Triclinium: Comedor principal Cocina Este Es un

Está constituido por dos elementos

Después 
Del mismo modo Este no tenía

Esta unión fue frecuente

Formas en las que se manifiesta el derecho como son
la ley, la costumbre, la jurisprudencia, etc.

Todo tipo de documentos como las Instituciones 
de Gayo

Acontecimientos o situaciones sociales que 
han dado lugar al cambio en el ámbito jurídico.

La lex rogata En algún momento como simples consejos que los
senadores expedían dirigidos a otras autoridades 

Constitución del Príncipe es lo que el Emperador
establece por decreto, edicto o rescripto.

Como aquel derecho que los pretores han 
introducido para aplicar, completar y corregir al
derecho civil Diferenció a las personas físicas de las que 

hoy conocemos como morales.

Tablinium: habitación principal 
Habitaciones para usos variados. etc. Une a las personas descendientes una de 

otra en linea recta o descendientes de un 
autor común en linea colateral

parentesco civil
Uno objetivo Y uno subjetivo

Al asumir el poder, Augusto reglamentó un sistema de
premios para aquellas personas casadas y con hijos,
así como sanciones para los solteros o para los
matrimonios sin hijos.

Es reconocido por la ley Consecuencias jurídicas 
de ninguna especie entre peregrinos.

La ley La costumbre La jurisprudencia La doctrina Gayo conceptualizaba el plebiscito como:
El plebiscito

Desde el siglo II 
a. C Es 

Respecto del ser humano

La

Cómo es 
Este se basa en Es

El matrimonio se podía disolver por

Se dio 

Es Es una Es la Es la Plebiscitum est quod plebs iubet atque constituit, 
es decir, es lo que la plebe ordena y establece El senado solía expedir normas tendientes a

solucionar dichas crisis o problemáticas.
El resultado del crecimiento de Roma y de la
necesidad de aplicar la ley en todas y 
cada una de las provincias. 

Encontramos que su status marcaba 
la diferencia en su situación jurídica

Patria potestad 

la Adrogación
La convivencia del hombre y dé la mujer Considerarse recíprocamente 

como marido y mujer

Forma natural (muerte de alguno) Repudia (una de las partes no 
deseaba seguir con el vínculo )

Por mutuo consentimiento

Como consecuencia de la prohibición 
de realizar iustae nuptiae.

Emanada de los órganos a los que la estructura 
jurídica de la comunidad tiene asignada esa función
normativa

Práctica constante, pública y pacífica en un
determinado grupo social

Interpretación y desarrollo del plexo 
jurídico, por órganos facultados para hacerlo

Elaboración intelectual de los juristas
La palabra se refiere a

Encontrándonos con:

Fue 

Es el 

Cuando Justiniano sube al trono existen cuatro clases
de divorcio:

La
Esta es Es decir Una decisión tomada no por el pueblo entero, sino por

los plebeyos, válidas sólo para la plebe.
Status libertatis Status civitatis Status familiae

Creada para proteger los intereses familiares en todos
los sentidos y a través de un jefe (paterfamilias) 

Procedimiento mediante el cual el 
paterfamilias adquiere la patria potestad
sobre otro paterfamilias.

Por mutuo consentimiento Por culpa de uno de
los cónyuges

Declaración unilateral Por bona gratia

 Primera ley que se dictó en roma fue la lex.
Considerada la fuente de derecho más antigua, 
por tanto, la primera en existir

Es el conocimiento adquirido del derecho,
la ciencia de lo justo y de lo injusto

Es el Para adquirirla tenías que ser Son 

Fuentes 
En relación tenemos a 

Es la 
 Se realiza 

Se da Se funda en 

Las  Leges Rogatae Era definida Los periodos de la jurisprudencia clásica son:
Estado de libertad (no esclavos) Ser ciudadano Las relaciones del individuo 

dentro de su familia

Instituciones que crean la relación de 
dependencia 

La legitimación

Decisión de los cónyuges de no 
continuar casados. Basándose en los casos expresamente 

señalados en la ley.

Sin existir causa legal, se sancionaba 
al cónyuge que lo había promovido.

Circunstancias que hiciesen 
inútil la continuidad del vínculo.

Son Aquellas leyes que son sometidas a
conocimiento de los comicios para 
que sean dictadas en un plazo de 24 días

Bajo el nombre de Ius quod usus comprobavit De Augusto a Adriano, 27 a.C. a 117 d.C. (Época en la
que se desarrollan las escuelas sabiniana y
proculeyana)

Esta se adquiere por: Y podía obtenerse
Era muy importante

A. El matrimonio.
B. La adopción.
C. La legitimación.

Que es 

Su estructura es: De Adriano hasta el fin de los Severos, del 117 d.C. al
235 d.C. (ingreso de los juristas al consilium imperial)

Nacimiento o por salir de la 
esclavitud. Para el Derecho Romano, 
el esclavo, era jurídicamente una cosa.

-Naciendo en roma 
-Ser hijo de ingenuos e ingenuo también. Ya que era la base de la 

sociedad romana.

Pero

El procedimiento para establecer la patria 
potestad, sobre los hijos nacidos fuera de 
matrimonio.

Prescriptio Rogatio Sanctio
Del fin de los Severos hasta Diocleciano, del 235 d.C.
al 284 d.C. (comentando obras de otros periodos).

Este sometimiento no cambiaba por razón 
de la edad ni por la circunstancia de contraer 
matrimonio.

Fue la El Era la 

Justiniano emprendió una obra análoga Las únicas causas que ponen fin a la autoridad
paternal pueden ser Individualización del senador o cónsul que presenta el

proyecto de ley
Contenido de la ley propiamente tal Sanción frente al incumplimiento de la ley.

Donde se separa el jus de las leges y constituye la
principal fuente de conocimiento de la jurisprudencia
clásica.

La muerte, la reducción a la esclavitud o 
bien la pérdida de la ciudadanía.


